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FIJA SELECCIÓN DE FERIAS EN EL 

MARCO DEL MECANISMO DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA CONFORME LO 

REGULADO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA 

N° 387, DE 2025, DE ESTA 

SUBSECRETARÍA 

 

 

 

 

EXENTA N° 

 

 

 

VALPARAÍSO,  

 

 

 

VISTOS 

Lo dispuesto en la ley N° 21.045, que crea 

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la ley N° 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653 de 2001, del 

Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido 

coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 21.722, de presupuestos de 

ingresos y gastos del sector público para el año 2025; en la ley Nº 19.227, que crea el 

Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura y su reglamento; en la Resolución N° 

36, de 2024, de la Contraloría General de la República y su modificación; en la Resolución 

Exenta N° 1622, de 2024, que aprobó bases de convocatoria pública del Fondo Nacional 

de Fomento del Libro y la Lectura, correspondiente a la línea de Fomento a la Industria, 

modalidad de Festivales y ferias del libro regionales, convocatoria 2025; en la Resolución 

Exenta N° 3462, de 2024, que destinó recursos, fijó la selección, no selección y no 

elegibilidad de proyectos; ambas de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes; en la 

Resolución Exenta N° 70, de 2025, de la Secretaría Regional Ministerial del Maule, que 

aprobó convenio de ejecución de proyecto; en la Resolución Exenta N° 480, de 2025, de 

la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana, que aprobó convenio de ejecución de 

proyecto; en la Resolución Exenta N° 146, de 2025, de la Secretaría Regional Ministerial 

de Coquimbo, que aprobó convenio de ejecución de proyecto; y en la Resolución Exenta 

N° 387, de 2025, de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, que aprueba normas 

para la ejecución de la glosa 05, Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura Ley 

N° 19.227, de la Ley N° 21.722. 

 

CONSIDERANDO 

Que la ley N° 21.045, creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio como la Secretaria de Estado encargada de 

colaborar con el Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación 

de políticas, planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial 

armónico y equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las realidades e 

identidades regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la ley. 

Asimismo, el artículo 3 numeral 1 de la referida ley, establece como función del Ministerio 

promover y contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la 

creación, producción, mediación, circulación, distribución y difusión, de las artes 

visuales, fotografía, nuevos medios, danza, circo, teatro, diseño, arquitectura, música, 

literatura, audiovisual y otras manifestaciones de las artes.  

 

Que la ley N° 19.227, establece que el 

Estado de Chile reconoce en el libro y en la creación literaria instrumentos eficaces e 
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indispensables para el incremento y la transmisión de la cultura, el desarrollo de la 

identidad nacional y la formación de la juventud.  

 

Que la ley N° 21.722, de presupuestos del 

sector público del año 2025, en su partida 29, capítulo 01, programa 02, subtitulo 24, 

ítem 01, asignación 094, glosa 05, señala que “el Consejo Nacional del Libro y la Lectura 

podrá asignar directamente hasta $361.053 miles al financiamiento de determinadas 

ferias del Libro, que tengan una trayectoria de al menos 10 años, de los niveles locales, 

regionales o nacionales. Lo anterior se ejecutará de acuerdo a las normas reglamentarias 

que se establezcan mediante Resolución de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes”. 

 

Que en mérito de lo anterior, mediante 

Resolución Exenta N° 387, de 2025, fueron aprobadas las normas para la ejecución de 

la glosa 05, Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura Ley N° 19.227, de la Ley 

N° 21.722 de presupuestos del sector público para el año 2025, las cuales tienen como 

objetivo el financiamiento total o parcial de proyectos que contemplen la producción y 

gestión de ferias del libro que tengan una trayectoria de al menos 10 años a la fecha de 

presentación de la postulación, de los niveles locales, regionales o nacionales. Éstas 

deberán considerar los principios y objetivos de la Política de la Lectura, el Libro y las 

Bibliotecas, en especial el vinculado al ámbito de la Industria e internacionalización, para 

“favorecer las condiciones para el desarrollo sostenible de la industria del libro a nivel 

local y nacional y su proyección internacional, con criterios de bibliodiversidad, 

perspectiva de género e inclusión”.  

 

Que de acuerdo a lo anterior, y a las normas 

para la ejecución de la glosa antes referida, para aquellas ferias seleccionadas en la 

convocatoria 2025 de la modalidad Ferias y Festivales Regionales del Libro, esta nueva 

asignación de recursos se entenderá como una suplementación respecto al monto 

asignado en dicha convocatoria. Por lo tanto, las ferias seleccionadas deberán presentar 

una propuesta que contenga actividades complementarias al proyecto que ya fue 

seleccionado. Por su parte, aquellas ferias que no hayan sido seleccionados o que no 

hayan postulado en la convocatoria 2025 de la modalidad Ferias y Festivales Regionales 

del Libro, se deberá presentar una propuesta de solicitud de asignación de recursos a 

través de un proyecto que incorpore detalle del presupuesto, el plan de trabajo y el plan 

programático.  

 

Que en este sentido, Universidad Católica 

del Maule, fue seleccionada mediante Resolución Exenta N° 3462 del año 2024, en el 

marco de la Convocatoria pública 2025 del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la 

Lectura, correspondiente a la línea de Fomento a la Industria, modalidad de Festivales y 

ferias del libro regionales, con el proyecto Folio N° 747585, titulado “19 Feria del Libro 

infantil y juvenil de Talca, FILIT 2025”, obteniendo un financiamiento de 

$39.880.385.-, suscribiéndose el respectivo convenio de ejecución de proyecto, el cual 

fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 70, de 2025, de la Secretaría Regional 

Ministerial del Maule. 

 

Que en razón de lo antes mencionado, 

cumpliendo con los requisitos y normas establecidas, la Universidad Católica del Maule 

presentó la postulación Folio N° 794027 para el financiamiento de actividades 

complementarias, por la suma de $32.330.215.- 

 

Que por su parte, Furia del Libro Ltda., fue 

seleccionada mediante Resolución Exenta N° 3462 del año 2024, en el marco de la 

Convocatoria pública 2025 del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, 

correspondiente a la línea de Fomento a la Industria, modalidad de Festivales y ferias 

del libro regionales, con el proyecto Folio N° 750737, titulado “La Furia del Libro 

2025”, obteniendo un financiamiento de $39.953.405.-, suscribiéndose el respectivo 
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convenio de ejecución de proyecto, el cual fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 

480, de 2025, de la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana. 

 

Que en razón de lo antes mencionado, 

cumpliendo con los requisitos y normas establecidas, la Furia del Libro Ltda., presentó 

la postulación Folio N° 794565 para el financiamiento de actividades complementarias, 

por la suma de $32.257.195.- 

 

Que por último, la Ilustre Municipalidad 

de La Serena, fue seleccionada mediante Resolución Exenta N° 3462 del año 2024, en 

el marco de la Convocatoria pública 2025 del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la 

Lectura, correspondiente a la línea de Fomento a la Industria, modalidad de Festivales y 

ferias del libro regionales, con el proyecto Folio N° 750707, titulado “40 Feria del libro 

y la lectura, La Serena 2025”, obteniendo un financiamiento de $40.000.000.-, 

suscribiéndose el respectivo convenio de ejecución de proyecto, el cual fue aprobado 

mediante Resolución Exenta N° 146, de 2025, de la Secretaría Regional Ministerial de 

Coquimbo. 

 

Que en razón de lo antes mencionado, 

cumpliendo con los requisitos y normas establecidas, la Universidad Católica del Maule 

presentó la postulación Folio N° 794684 para el financiamiento de actividades 

complementarias, por la suma de $32.210.600.- 

 

Que de acuerdo a las normas establecidas 

en la Resolución Exenta N° 387, de 2025, antes mencionada, la evaluación y selección 

de las postulaciones será realizada por el Consejo Nacional del Libro y la Lectura, de 

conformidad a los criterios establecidos en el referido acto administrativo, por lo que las 

postulaciones fueron puestas a disposición del Consejo Nacional del Libro y la Lectura, el 

cual evaluó y determinó la selección de las postulaciones sometidas a su conocimiento 

de conformidad a las normas establecidas, todo lo cual consta en el acta de Sesión 

Extraordinaria N° 02/2025, de fecha 15 de abril de 2025, la cual forma parte de los 

antecedentes de la presente resolución. 

 

Que, en mérito de lo anterior, resulta 

necesaria la dictación del respectivo acto administrativo, por tanto 

 

RESUELVO 

ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE LA 

SELECCIÓN de las ferias que se indican a continuación, en el marco de lo dispuesto en 

la Resolución Exenta N° 387 de 2015 de esta Subsecretaría que aprueba normas para 

la ejecución de la glosa 05, Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura Ley N° 

19.227, de la Ley N° 21.722, llevando a efecto los acuerdos N° 1, 2 y 3, adoptados por 

el Consejo Nacional del Libro y la Lectura, en su Sesión Extraordinaria N° 02/2025, de 

fecha 15 de abril de 2025, según consta en acta debidamente firmada y de sus 

respectivos anexos, que se adjuntan como antecedentes, otorgándose financiamiento 

para la realización de actividades complementarias, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

considerativa del presente acto administrativo:  

 

Folio Responsable Región Feria Monto Asignado 

794027 
Universidad 
Católica del 

Maule 
Maule 

Feria del Libro 
infantil y juvenil de 

Talca - FILIT 

$32.330.215.- complementario a 
los recursos asignados en virtud de 
la Resolución Exenta N° 3462 del 
año 2024, asignándose de esta 
manera, el monto total y único 
correspondiente a $72.210.600.- 
de acuerdo a lo expuesto en la 
parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
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794565 
Furia del Libro 

Ltda. 
Metropolitana Feria Furia del Libro 

$32.257.195.- complementario a 
los recursos asignados en virtud de 
la Resolución Exenta N° 3462 del 
año 2024, asignándose de esta 
manera, el monto total y único 
correspondiente a $72.210.600.- 
de acuerdo a lo expuesto en la 
parte considerativa del presente 
acto administrativo. 

794684 
Ilustre 

Municipalidad de 
La Serena 

Coquimbo 
Feria del Libro y la 

lectura de La 
Serena 

$32.210.600.- complementario a 
los recursos asignados en virtud de 
la Resolución Exenta N° 3462 del 
año 2024, asignándose de esta 
manera, el monto total y único 
correspondiente a $72.210.600.- 
de acuerdo a lo expuesto en la 
parte considerativa del presente 
acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, 

dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 

tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución por el 

Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, mediante correo electrónico a las 

responsables de las postulaciones individualizadas en el artículo primero. La notificación 

deberá contener una copia íntegra de esta resolución, así como de sus antecedentes, y 

debe efectuarse en las cuentas de correo electrónicos que constan en los antecedentes 

del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DELÉGASE en las 

respectivas Secretarias Regionales Ministeriales de la región del domicilio de las 

postulaciones individualizadas en el primer artículo, las siguientes facultades: (i) 

Suscribir, aprobar, modificar y poner término a convenio de ejecución de proyecto; (ii) 

Girar letras de cambio referidas a este convenio, en caso de extenderse este tipo de 

documentos, y autorizar su devolución; (iii) Ejecutar las acciones que deriven del 

seguimiento, supervisión y control del cumplimiento de dicho convenio; (iv) Cobrar 

extrajudicialmente los recursos que correspondan, por incumplimiento del referido 

convenio; y (v) Solicitar la representación del Ministerio al cobro de recursos a causa del 

incumplimiento de convenios enmarcados en la referida convocatoria.. 

 

ARTÍCULO CUARTO: TÉNGASE 

PRESENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Resolución N° 

30, de 2015, de la Contraloría General de la República, sólo se podrán imputar gastos a 

partir de la tramitación de los respectivos actos administrativos que aprueben los 

convenios de ejecución de proyectos. 

 

ARTÍCULO QUINTO: VERIFÍQUESE por 

las respectivas Secretarías Regionales Ministeriales en coordinación con el Departamento 

de Fomento de la Cultura y las Artes de esta Subsecretaría, que: 

 

a) Las responsables hayan efectuado entrega de la rendición de cuentas de recursos 

otorgados con anterioridad por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, cuando dicha obligación ya se haya hecho exigible; 

b) Las postulaciones seleccionadas den cumplimiento a los requisitos señalados en 

la resolución exenta N° 387 de 2025; y  

c) Las postulaciones seleccionadas cumplan con las condiciones establecidas en la 

ley N° 21.722, Ley de Presupuesto para el año 2025. 

 

En caso que alguno de los responsables se encuentre en la situación señalada en la letra 

a) precedente, y que no se dé solución a dichos problemas administrativos, no podrá 

suscribir convenio, conforme la restricción señalada en la resolución exenta N° 3576 de 

2024. Asimismo, en caso que exista algún incumplimiento a la referida resolución de 
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conformidad en la letra b) o letra c), dicho beneficiario quedará eliminado de la selección, 

dictándose la resolución administrativa respectiva, previa audiencia del interesado, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez que se 

encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 

electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, por la Sección Secretaría Documental, con la tipología “Concursos Públicos”, 

en el ítem “Actos con efectos sobre terceros”; además publíquese por el Departamento 

de Fomento de la Cultura y las Artes en el ítem "Nómina de Beneficiarios" en el apartado 

"Fondo Nacional del Libro y la Lectura" con objeto de dar cumplimiento con lo previsto 

en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en artículo 

51 de su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

JIMENA JARA QUILODRÁN 

SUBSECRETARIA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
 
RVS/CRL 
Resol 06/314.- 
DISTRIBUCIÓN: 

• Gabinete de Ministra 

• Gabinete de Subsecretaría de las Culturas y las Artes 

• Secretaría del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura 

• Secretarías Regionales Ministeriales respectivas  

• Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes (con copia a digitador de transparencia activa) 

• Departamento de Comunicaciones 

• Departamento Jurídico 

• Responsables individualizadas en el artículo primero, en las cuentas de correo electrónico que constan 
en los antecedentes del presente acto administrativo. 
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